
 Victoria Ortega Benito 
PRESIDENTA 

  

 

Sr. D. Juan Carlos Campo 
Ministro de Justicia 
C/ San Bernardo, 45 
28071 Madrid 

Madrid, 11 de mayo de 2020 

 

Querido Ministro: 
 
Por el Consejo General de la Abogacía Española se ha tenido conocimiento de la aprobación 
el pasado 8 de mayo por parte del Ministerio de Justicia de la orden de constitución de la 
comisión de expertos, que elaborará el anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal 
(LECrim). Dicha comisión de expertos estará apoyada por una subcomisión técnica adscrita a 
la Secretaría de Estado de Justicia. 
 
La redacción de una nueva ley procesal penal, que sustituya a la vigente de 1882, ha sido una 
reivindicación histórica por parte del CGAE en múltiples ocasiones; de tal forma que ha  
participado de una manera muy activa en todos los proyectos efectuados en los últimos años 
por gobiernos de distinto signo, así como a través de diferentes propuestas normativas. 
 
Una vez analizada la composición de la comisión de expertos, nos ha causado cierta sorpresa 
constatar que los representantes legítimos de los abogados y abogadas no estén entre sus 
integrantes como elementos activos de esta gran labor. 
 
Es por ello, que a petición expresa del Pleno del CGAE celebrado el pasado 8 de mayo, me 
permito dirigirte esta carta para que, como Ministro de Justicia y titular superior del 
Ministerio al que representas, arbitres las fórmulas y actuaciones necesarias, para que se 
proceda de  forma inmediata, a la integración de representantes legítimos de los abogados y 
abogadas en la citada Comisión de Expertos. Nuestra presencia en esta Comisión aseguraría 
que se diera voz a un colectivo, que constituye el cauce de expresión fundamental de esta 
gran norma procesal en construcción. 
 
En estos momentos, una legítima colaboración y coordinación, así como una participación 
activa y responsable, son elementos más que necesarios para que finalmente vea la luz un 
anteproyecto legislativo que por diferentes avatares, es indispensable para el ejercicio 
profesional de la abogacía y para nuestra sociedad en general.  
 
Un fuerte abrazo.  
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